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Al SMI, en su concepción tradicional,
se le ha atribuido un doble efecto: en
primer lugar, un efecto directo o
estrictamente laboral al servir como
garantía salarial mínima suficiente
de los trabajadores, así como aquellos
supuestos en que se utilizaba, bien
como referente para determinar la
retribución de ciertos trabajadores
como son, entre otros, los empleados
de hogar, penados que realicen activi-
dades laborales en centros peniten-
ciarios, trabajadores con contratos
para la formación, o bien cuando ser-
vía para concretar aspectos íntima-
mente ligados al salario, como la
determinación de los privilegios,
garantías y preferencias del salario,
los límites de responsabilidad del
FOGASA, las bases mínimas de cotiza-
ción a la Seguridad Social, etc.   

Por otro lado, y respecto al efecto
indirecto, se utilizaba el SMI como
indicador de niveles de renta que
permitía el acceso a determinadas
medidas o beneficios como el pago

de tasas, la percepción de becas, la
obtención del beneficio de justicia
gratuita o el acceso a las viviendas
de protección oficial. Además, se uti-
lizaba dentro de este bloque como
parámetro de referencia para esta-
blecer la cuantía de determinadas
prestaciones, como el subsidio por
desempleo o la renta activa de inser-
ción. 

Efectos negativos
Pues bien, han sido estos efectos
indirectos los que han repercutido
negativamente, no sólo sobre el gas-
to público, dado que las prestacio-
nes aumentan en la misma cuantía
que dicho salario, sino también
sobre la pérdida de poder adquisiti-
vo que han sufrido los trabajadores
perceptores del SMI durante el perí-
odo comprendido entre 1996 y
2004, ya que su salario ha crecido
por debajo del índice de precios al
consumo.

Con la intención de dar respuesta a
estos inconvenientes ha sido publica-
da la norma comentada, que se centra

en la adopción, entre otras, de dos
tipos de medidas: 

• por un lado, y con el fin de recu-
perar la capacidad adquisitiva que se
había perdido, incrementar la cuantía
del SMI y, 

• por otro, crear un indicador públi-
co de rentas de efectos múltiples
(IPREM) para su utilización como
indicador o referencia del nivel de
rentas que sirva para determinar la
cuantía de determinadas prestaciones
o para acceder a determinados benefi-
cios, prestaciones o servicios públicos,
sustituyendo al SMI en esta función.
Este indicador se actualizará anual-
mente en la correspondiente Ley de
Presupuestos Generales del Estado,
teniendo en cuenta, al menos, la pre-
visión de inflación y previa consulta
con las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas.
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El pasado 1 de julio entró en vigor el Real Decreto-Ley 3/2004, de 25

de junio, sobre racionalización e incremento del salario mínimo

interprofesional, cuyo principal objetivo no era solamente el

incrementar este último, así como desvincularlo de otros efectos

que no fueran los estrictamente laborales; sino que su mayor

novedad estriba en crear un nuevo indicador de rentas (IPREM)

que sustituya al SMI y que sirva para determinar las cuantías y los

requisitos para acceder a determinadas prestaciones. Vamos a

tratar de adentrarnos a través de unas breves notas en este nue-

vo indicador, realizando un pequeño análisis sobre su incidencia

en las prestaciones de la Seguridad Social.

El IPREM 
(Un nuevo indicador de rentas)



Algunas excepciones al IPREM
A pesar de lo indicado, se mantendrá
la vinculación con el SMI en los
supuestos siguientes:

• El salario del trabajador en las
relaciones laborales especiales.

• Retribución del trabajador con-
tratado para la formación.

• Garantías, privilegios y preferen-
cias del salario.

• Los límites de responsabilidad
del FOGASA.

• El salario correspondiente a una
colocación para que ésta sea conside-
rada adecuada.

• Cuantía máxima del anticipo que
puede recibir a cuenta un trabajador
que haya obtenido a su favor una sen-
tencia condenatoria al pago de canti-
dad del empresario.

• El importe de la garantía finan-
ciera que deben constituir las ETT.

• Compensaciones mínimas de los

socios de trabajo y de los socios de las
cooperativas de explotación comuni-
taria de la tierra.

• Retribución de los trabajadores
en situación de incapacidad perma-
nente parcial que se reincorporen a la
empresa.

• Subvención de los costes salaria-
les de los puestos de trabajo ocupa-
dos por trabajadores con discapaci-
dad en centros especiales de empleo.

• Subvención de los costes salaria-
les derivados de los alumnos contra-
tados por escuelas taller, casas de ofi-
cio y talleres de empleo.

• Las bases mínimas de cotización.
• Requisitos de acceso y manteni-

miento de las pensiones de viudedad,
orfandad, prestaciones a favor de
familiares, prestaciones familiares, y
por nacimiento o adopción del tercer
o sucesivos hijos, así como por parto
o adopción múltiples.

• Requisitos de acceso y manteni-
miento de las prestaciones que integran
el sistema de protección por desempleo.  

Tratamiento especial de la
prestación por desempleo
La nueva regulación de esta presta-
ción se establece en el artículo 1 del
mencionado Real Decreto-Ley. En él
hay que destacar dos cuestiones: 

• Que se seguirán refiriendo al SMI
los requisitos de rentas y, en su caso, de
responsabilidades familiares, para el
acceso y mantenimiento de la presta-
ción por desempleo de nivel contributi-
vo, el subsidio por desempleo, la renta
agraria de los trabajadores eventuales
residentes en Extremadura y Andalucía,
y la renta activa de inserción.

• Se entenderá referida al IPREM la
determinación de las cuantías seña-
ladas anteriormente. ■
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Cuadros comparativos de cuantías

IPREM Establecida en RD-L 3/2004 Previsión para 2005
(Proyecto de Ley de Presupuestos)

Diario 15,35 euros 15,66 euros

Mensual 460,50 euros 469,80 euros

Anual 5.526 euros 5.637,60 euros

SMI De 1 de enero De 1 de julio
a 30 de junio de 2004 a 31 de diciembre de 2004

Diario 15,35 euros 16,36 euros

Mensual 460,50 euros 490,80 euros

Anual 6.447 euros 6.871,20 euros

> Las referencias al SMI
contenidas en normas vi-
gentes del Estado, salvo
contadas excepciones, se
entenderán referidas al
IPREM.

> Las Comunidades Autó-
nomas, Ceuta y Melilla y
las entidades de la Admi-
nistración Local podrán
utilizar como índice de re-
ferencia de rentas el
IPREM, sin perjuicio de su
potestad de fijar indicado-
res propios.

> Durante 2004 continuará
siendo de aplicación a los
Convenios Colectivos que
utilicen el SMI para deter-
minar la cuantía o el incre-
mento del salario o de los
complementos salariales
las cuantías establecidas
por el Real Decreto
1793/2003. 

> El incremento del SMI,
salvo acuerdo en contrario,
no será de aplicación a las
normas vigentes de las Co-
munidades Autónomas,

Ceuta y Melilla y de las en-
tidades de la Administra-
ción Local, así como a cua-
lesquiera contratos o pac-
tos de naturaleza privada
que utilicen el SMI como
efecto de cualquier natura-
leza.

> La modificación no sólo
afecta a la prestación por
desempleo, sino también a
la prestación por incapaci-
dad temporal, ya que se
equiparó su cálculo al del
desempleo. 

Otras cuestiones a recordar




